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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

3B PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Par nn año. . . • . 36 pesetas.
Trimestre. . . « • 9 id.

ïî ímero «úelto so céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 50 oéntinios línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—fAWícuZo I,“ del Código Givil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciñan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá ¿asta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción', durante las horas de oficina.

Toda la corresoondeaoia se diri
girá al Administrador del Bolbt» 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios ee 
servirán previo pagO;

PARTE OFICIAL

i* M.elRey D.ÁlíonsóXíUíq.D.g.) 
**^,la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5. A, R. el Príncipe de Asturias é In- 
iaatesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
éu su importante salud, 

’'Gftoeta del 28 de Noviembre de 1924.)

uiiiisnmMHU
NúM. B.249.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Camineras.

^invocatoria para cubrir^ pla^ 
xas dj^ Camineros Ca^at^ces.

. Autorizado por la Diraoción ge
neral de Obras públicas con fe
cha 18. del actual y en oumpli- 
miento de lo que dispone el ar
tículo 15 del Reglauiento para 
organización del Cuerpo de Ca
mineros de 22 de Junio de 1914, 
y orden circular de 20de Abril de 
1915,1a JefaturadeObras públicas 
de Valladolid hace saber que los 
Camiueros peones que pretendan 
ser incluidos en la relación do 
aspirantes para cubrir 15 plazas 
do Camineros Capataces en las 
carreteras a cargo de aquélla, de
berán solioitarlo así de dicha Je
fatura antes del 15 de Diciembre 
próximo en instaaeia que se tra
mitará* sin demora alguna por 
conducto reglamentario y debi
damente informada por el Ingo- 
niero encargado, para que antes 
del día 20 del expresado mes ten

ga entrada en el Registro de esta 
Jefatura.

Los aspirantes deberán demos
trar su sufleioneia ea el conoci
miento do los cuatro extremos 
que fija el artículo 14 del Regla
mento antes citado ante un Tri
bunal formado por los individuos 
que en el mismo so expresan.

Valladolid, 26 de Noviembre 
de 1924.—El Ingeniero Jefe, 
jPrancisco Bivero,

GOBIERNO CIVIL

Núm. 5.250.

Dirección general de Obras 
públicas.—Sección de Aguas.

Irabajos hidráulicos.
Segunda subasta de las obras 

de conducción de agua para el 
abastecimiento de Iscar (Valla
dolid), con excepción de las do 
captación.

Hasta las trece horas del día 
dos de Enero de 1925 so admiti
rán en el Negociado de Trabajos 
hidráulicos del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas do 
Obres públicas de la Peníusulá, i 
durante las horas de oficina, pro- 
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata- as
ciende a 44,616*56 pesetas.

La fianza provisional a 2.300 i 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas el día siete Enero de 1925 
a las dono horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre su forma y 
presentación, así como las relati
vas a la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en el Ministeria de 
Fomento y en la Jefatnra de 
Obras públicas d« Valladolid, 
Riego, uúm. 4.—Madrid, 24 de 
Noviembre de 1924,—El Direc
tor general, Faquineto.

Valladolid, a 26 de Noviembre 
de 1924, \

El Gobernador, 

liabb tínitptr.

Núm. 6.265.

WsiÓD pravinciar de V....... 

Esta Comisión, en sesión de 25 
del corriente acordó, previa de
claración de urgencia, contratar 
en pública subasta acopios de 
piedra con destino a la conser
vación del firme de las carreteras 
provinciales do La Seca a Villal
ba de Adaja, Rioseco a Tamariz, 
Olmedo a Tordesillas y Valladolid 
a Rueda, con arreglo a los presu
puestos y pliegos de oondioiones 
aprobados, los cuales so hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación provincial. j

Y en cumplimiento del artículo 
29 de la Instrucción de 22 do 
Mayo de 1923, se publica en este 
periódico oficial, para que dentro 
del plazo do diez días siguientes 
al OQ que aparezca esto anuncio, 

puedan presentarse las reolama- 
cionos que se estimen pertinentes 
contra indicadas subastas, ad
virtiendo que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Valladolid, 27 do Noviembre do 
1924.—El Víoepresidepto, Pedro 
Martín,'-^R[ Secretario, J. Mar^ 
tínex Cabemas,

dHsiugoH
Núií. 6.266.

IjiBtaaltÉ coiistituliiiial de Mladollil

ANONCIO

Habiendo sido desestimada por 
la Comisión permanente la recla
mación formulada por varios con
tratistas de obras contra la su
basta que aquélla tenía acordado 
celebrar, para contratar la pavi
mentación de la callo do Teresa 
Gil, tendrá lugar dicho acto a la 
hora do las doce del día 27 del 
próximo mes de Diciembre en 
una do las salas do la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia do 
esta Alcaldía o Concejal en quien 
delegue, y con asistencia de otro 
señor Concejal en representación 
do la Comisión permanente.

El tipo que ha do servir do 
base para la subasta será el de 
ochenta mil setecientas una pe
setas cincuenta y cinco cénti
mos (80.701*55); coosiderándosa 
incluido en dicho tipo el 14 por 
100 señalado para dirección y 
administración, ala que por par*
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te del contratista al aceptar el 
contrato en estas condiciones ha
ya derecho a reclamación alguna 
ni a indemnización, y las propo
siciones se limitarán a hacer la 
baja regalándola por el tanto por 
ciento de los precios do subasta, 
sujetándose al siguiente

Modelo de propoeicién,

D. F. de T., vecino de...... do
miciliado en la calle de...... nú
mero...... se comprometo a cons
truir los pavimentos de la calle 
de Teresa Gil, do la ciudad do 
Valladolid, conformo al pliego 
de condiciones facultativo-econó
micas al efecto redactado, ha
ciendo la rebaja de (tanto, en 
letra) por ciento en loa precios 
señalados en el cuadro correspon
diente del presupuesto.

(Íecha y firma dd proponents)
Para tomar parte en la licita

ción será preciso consignar, como 
depósito provisional, la cantidad 
de cuatro mil treinta y cinco pe
setas y siete céntimos (4.085*07) 
cinco por ciento del tipo de su
basta, ampliándose por el rema
tante para constituir la fianza de
finitiva hasta la cantidad que 
represente el diez por ciento del 
importe líquido do la obra rema
tada.

La subasta se celebrará con 
sujeción a las disposiciones del 
artículo 162 del Decreto-ley do 
8 de Marzo y Reglamento para la 
contratación de obras y servicios 
a cargo de las entidades munici
pales de 2 de Julio, ambos del 
corriente año, y para tomar parto 
en la misma podrán presentar 
las proposioioiones desde el día 
siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» do la provincia hasta la ho
ra de las doce del anterior al en 
que haya de oelebrarso la subas
ta, en la Secretaria general del 
Ayuntamiento (Negociado de 
Obras).

A todo pliego de proposición, 
quo se extenderá en papel do la 
clase 8.* (una peseta), deberá 
aoompañarse, por separado, el 
resguardo que acredito la consti
tución del depósito provisional.

Los referidos pliegos so pre
sentarán bajo sobre cerrado a sa
tisfacción del presentador, a cu
yo efecto podrá lacrar, precintar 
o adoptar cuantas medidas orea 
nocesarias a su derecho, en todos 
y en cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y en
cierre todas las demás, deberá 
balUrse escrito y firmado por el 

licitador lo siguiente: Proposi
ción para optar a la subasta de.... 
y a continuación el objeto de la 
misma,

En el caso de que resultasen dos 
o más proposiciones iguales, se 
hará la adjudicación en la forma 
que determina la regla undéci
ma del articulo 14 del citado Re
glamento, y artículo 162 de di
cho Real decreto-Ley, o sea, que 
se verificará la licitación por pu
jas a la llana, dorante el térmi
no de quince minutos entre sus 
autores, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del re
mate;

Todas las incidencias que pu
dieran suscitarse hasta la termi
nación de este contrato serán re
sueltas por los Tribunales de esta 
ciudad, a cuya jurisdicción se 
somete el adjudicatario.

El contratista queda obligado 
a cumplir las disposiciones rela
tivas al retiro obrero obligatorio.

Los Letrados para el bastanteo 
da poderes a que se refiere el ar
tículo 13 del citado Reglamento 
son los señores Abogados consis
toriales don Luis Roldán Trápa- 
ga y don Romero.

Todos Io8^<^^^^. ocasione 
el ezpediei^SP^^^^^>lla de 
manifiesto da^^^^^l^38 de 
oficina, en la -general 
del Exorno. Ayu ^Siento (Ne- 
gooiado de Obras) serán de cuen
ta del adjudicatario.

Valladolid, 26 de Noviembre 
de 1924.-51 Alcalde, R. A. del 
Maozanp.

371

NúM. 6.259.

Villalar de los Comnaeros.

Declaranda vacante por la Co
misión municipal permanente* 
la plaza de Recaudador de todo 
clase de arbitrios de este Ayun
tamiento, se abre concurso para 
su provisión, por espacio de diez 
días, pudiendo los que en ello 
tengan interés, presentar debi- 
damense reistegradas sus instan
cias, en la Secretaría municipal, 
donde se halla el pliego de con
diciones de manifiesto al público 
para que pueda ser examinado 
por las personas interesadas.

Villalar de los Comuneros, a 
24 de Noviembre 1924.—El Al
calde, Gaudencio Vidal,

<«aaa>MaaHnMManHM^IllMHkMinn«XMMnsr2>

1 iiiiiiB^ m
, Jazgados de primera instancia 

e Instrucción.

1 NúM. 5.281.
! VALLADOLID.—AUDIENCIA.

EDICTO

Don Alejandro Gallo y Artacho, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por el presente que se expide 
en méritos de los autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Pro
curador don Antonio Bujedo, en 
representación de la Sociedad 
Anónima «Crédito de la Unión 
Minera», domiciliada en Bilbao, 
contra don Luis Carrillo Rojo, de 
esta vecinda>^'^^^^ la venta 
en pública término 
do ocho díasjá^^B^^valor de 
tasación: '

Un automó^^^^^Hudson, 
con motor nSúéró'~39.123, de 
15-20 H. P., matrícula Bi. 862» 
justipreciado en la cantidad de 
cuatro mil pesetas, 4.000.

Cuyo automóvil fuó embar
gado en méritos de los aludidos 
autos, el que se halla depositado 
en poder del ejecutado, y se 
advierte, que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra, cuan
do menos, las dos terceras partes 
de la tasación; que los licitadores 
deberán consignar previamente 
para poder tornar parte en la 
subasta, en la mesa de este Juz
gado o en un establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de tasación, ad- 
judicándose dicho coche al mejor 
postor, y por último, que la jiq- 
basta tendrá lugar el dia trece 
de Diciembre prÓlimo, a las once 
de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en 
la calle de las Tercias.

Dado en Valladolid, a veinti
siete de Noviembre de mil nove
cientos veinticuatro.—Alejandro 
Gallo.>-El Secretario, José García.

372

NuM. 5.263.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Amado Salas y Medina Ro
sales, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Por el presente se invita a los 
que se crean con dereoho a la he
rencia de don Ramón Pardo y 
Urquiza, vecino que fué da esta 

ciudad, y que no han compare
cido en el juicio deolaratorio de 
mayor cuantía que en este Juz
gado se sigue por el Procurador 
don Eusebio Rodríguez, en nom
bre de la Sociedad Anónima de 
crédito «Banco de Vitoria» contra 
los herederos de aquél, sobre pago 
de pesetas, a fin de que el día seis 
del próximo mes de Diciembre 
lo verifiquen a las once en la Sala 
Audiencia do este dicho Juzgado, 
para evacuar las posiciones que 
el referido procurador presente 
y sean declaradas pertinentes, se
gún lo acordado a su instancia 
en los indicados autos, bajo aper
cibimiento que do no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar

Dado 00 ;'^^^^^?# veinti- 
ouatro de mil no
vecientos Amado 
Salas.—Ar^¡®^£®(hoiado, Po
dro del

373

Núm. 5.277,

VALLADOLID.—PLAZA. 
Don Amado Salas y Medina Ro

sales, Juez do primera instan
cia del distrito de la Plaza do 
esta ciudad.

Por el presente so llama a don 
Manoel Herranz dei Castillo, ve
cino que fuó de esta capital, 
cuyo actual domicilio y paradero 
se ignrao, a fin de que, en el 
término de dos meses, a contar 
desde la publicación de este edic
to en la Gaeda de Madrid y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y según lo solicitado por su es
posa doña Martina González Me
rino, en el oportuno expectante, 
comparecerá ante esto Juzgado, 
bajo apercibimiento que de no 
Win» ^^^^olarará su au- 
seno 
juici « ^parará el per

cire lugar. 
blid, a vein ti 

veeieptós^ veinticuatro.-^Amado 
Salas.—A*ntó mí: Licenciado, Pe
dro del Rio.
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mus Hiouc.
Arriendo de Cédalas persona' 

les, Valladolid.
En uso da las facultades que 

me confiere la Instrucción de pro* 
cedimieotos de apremio de 26 

110 tenido ade w
ai señor don Sal- 

Sanguino, Agente 
^realizar los débi- 

^J.tribuyentes por el

bÍ6/>^ 

ej^i
to:^ 
in Í-Códaiás personales 
del ejoroició de 1924, que se ha
llan en descubierto en esta capi
tal.

Valladolid, 28 de Noviembre 
de 1924.—Por la Arrendataria, 
El Gerente, Jerónimo Melero.
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Imprenta del Hoapioio proviacial -
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